CONCEPCIÓN, 1 de febrero de 2011.-
Nº       1 3 7     /     VISTOS:
el Decreto Alcaldicio N° 75, de 19 de enero de 2011, 
que concede permiso municipal para ocupar contenedor N° 24, emplazado en calle Veteranos del 79, sector Parque Ecuador de esta Ciudad; por el que se designa dicho contenedor a la señora Silvia Rosa Cristina Arriagada Marroquín; teniendo presente lo dispuesto en el artículo 7 Nº 3 de la Ordenanza Nº 5, de 16 de diciembre de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo establecido en el artículo 41 Nº 4, del Decreto Ley Nº 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales; y lo señalado en los artículos 5 letra d), 36 y 63 letras f) y g) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

    Déjese sin efecto permiso otorgado a la señora SILVIA ROSA CRISTINA ARRIAGADA MARROQUÍN, RUT Nº 5.191.030-3, mediante Decreto Alcaldicio N° 75, de 19 de enero de 2011, para la ocupación del contenedor singularizado con el Nº 24, ubicado en el bien nacional de uso público de calle Veteranos del 79, sector Parque Ecuador.
                  ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde 

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Obras Municipales

· Interesado

· Archivo
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